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Anexo IV.3.- OFERTA EVALUABLE MEDIANTE JUICIOS DE VALOR 

 

El licitador/a D./Dª. .................., con DNI número .................., en su calidad de .................. de la 

mercantil .................., en virtud de la escritura de poder otorgada ante el Notario de .................. 

D./Dª. .................., en fecha …………………con el número .................. de su protocolo, y como 

licitador/a en el procedimiento de adjudicación de la contratación del Servicio: mantenimiento 

correctivo, evolutivo y soporte de las plataformas y aplicaciones de los portales y aplicaciones de 

gestión interna de la mutua, así como la integración de todo ello con la plataforma de 

intercambio de información médica FHIR (Health Share) para Mutua Intercomarcal, Mutua 

colaboradora con la Seguridad Social número 39, según características y condiciones definidas 

en el Pliego de prescripciones técnicas de la licitación., con número de expediente ____________ 

 

 

EXPONE: 

Que en cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares para concurrir a la licitación convocada por Mutua Intercomarcal, 

Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nº 39” para el servicio: mantenimiento correctivo, 

evolutivo y soporte de las plataformas y aplicaciones de los portales y aplicaciones de gestión 

interna de la mutua, así como la integración de todo ello con la plataforma de intercambio de 

información médica FHIR (Health Share) para Mutua Intercomarcal, Mutua colaboradora con la 

Seguridad Social número 39,  

 

 

DECLARA:  

Marque con una “X” la opción que corresponda, conforme a las capacidades, medios y 

compromisos que, como licitador, pueda comprometer.  
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CRITERIOS JUICIO DE VALOR 

Máxima 

puntuación 

(30) 

El licitador DECLARA:  

  
CRITERIO 1: Aportar documentación que permita ACREDITAR planificación, 

detalle y calidad del plan de implantación del servicio.  
Hasta 6 puntos 

  
CRITERIO 2: Aportar documentación que permita ACREDITAR un plan de gestión 

del servicio de mantenimiento y evolución de aplicaciones   
Hasta 8 puntos 

  

CRITERIO 3: Aportar documentación que permita ACREDITAR el grado de 

adecuación de la propuesta a los requerimientos y necesidades de Mutua 

Intercomarcal.  

Hasta 10 puntos 

  

CRITERIO 4: Aportar documentación que permita ACREDITAR la presentación 

de un plan de seguridad donde se identifiquen los riesgos asociados al servicio 

y se propongan medidas preventivas para minimizar la proliferación de riesgos.  

Hasta 2 puntos 

  

CRITERIO 5: Aportar documentación que permita ACREDITAR y valorar el perfil, 

experiencia y conocimientos del personal adscrito al servicio respecto a las 

funciones requeridas. 

Hasta 4 puntos 

 
 

 
La presente declaración se instrumentaliza como una hoja guía que permite a el área 
técnica entender que se ha aportado documentación para poder valorar, de manera 
idónea, los criterios evaluables mediante juicio de valor. La mera presentación de el 
presente ANEXO IV.3 sin un respaldo justificativo que tenga consonancia con lo 
declarado NO permitirá su puntuación.   
 
Se recomienda que la documentación que se aporte para valorar cada criterio sujeto 
a juicio de valor se identifique como: Criterio 1, Criterio 2, Criterio 3, Criterio 4, Criterio 
5.  
 
 
 

Firma de la empresa licitadora:  
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